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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
%iñ novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
  ^

REA L DECRETO. q
En el expediente y autos de competencia suscita- st 

da entre el Gobernador de la provincia de Ponteve- 
dra y el Juez de primera instancia de Caldas de fee- ^  
yes, de los cuales resulta :

Que ante el expresado Juez se interpuso un in -  P
terdicto de recobrar por D. Felipe Hayo , Cura p ár- s*
roco de aquella villa, contra el Alcalde de la misma, e!
porque en cumplimiento de providencia dictada por n
esta última Autoridad se había despojado al altar de c:
la capilla de San Roque de un crucifijo y candeleros, n
recogido los ornamentos y vasos sagrados dedicados í(
en ella al culto, y finalmente, tomado las llaves d é la  P
capilla que, como dependiente de la parroquia, servía e
para rezar el Santo Rosario, dar instrucción á los 8
párvulos en la doctrina cristiana, y algunas veces pa
ra el depósito de cadáveres : ^

Que habiéndose admitido el interdicto sin au- F
diencia del querellado, y recibido información testifi-  ̂
cal en comprobación de los hechos, fué requerido de 
inhibición el Juzgado pór el Gobernador de la pro- c 
vincia, el que prévia instancia con este fin del Al
calde de Caldas de Reyes é informe del Consejo pro- 1 
vincial, estimó le correspondia el conocimiento del 
negocio por haber sido dictada la providencia objeto 
de la querella en virtud de un acuerdo de la Muni
cipalidad; previniendo al Alcalde inventariase y Cus
todiara en lugar seguro todos los bienes que se halla- ¡ 
ban á cargo de la corporación y constituían su patri- < 
monio, entre los cuales fueron expresamente com - { 
prendidas los enseres y ornamentos de la capilla de < 
San Roque, por ser esta desde inmemorial de patro- ' 
nato del Ayuntamiento; invocando el Gobernador pa- ' 
ra el requerimiento el art. 74, párrafo segundo de la 
ley de 8 de Enero de 4845 y la Real órden de 8 de 
Mayo cte 4859 :

Que sustanciado el incidente de competencia , el 
Juez sostuvo su jurisdicción fundándose en que el 
acuerdo de la Municipalidad se referia á cosas sagra
das exentas del comercio de los hombres, y en que 
no podia autorizar 'el derecho de patronato la ocupa
ción efectuada de bienes de la iglesia que estaban 
bajo la custodia y guarda de los clérigos:

Y finalmente , que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente conflicto;

Visto el párrafo segundo del art. 74 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, que entre las facultades que 
concede al Alcalde como administrador del pueblo 
comprende la de procurar la conservación de las fin
cas pertenecientes al común;

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que I 
prohíbe la admisión de los interdictos para dejar con I 
ellos sin efecto las providencias dictadas por los Ayun- I 
tamientos y Diputaciones provinciales dentro del cír
culo de sus atribuciones según las le y es:

Visto el art. 692 de la ley de Enjuiciamiento civil 
que expresa que el conocimiento de los interdictos cor
responde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria, 
cualquiera que sea el fuero de los demandados:

Considerando que la providencia dictada por el 
Alcalde de Caldas de Reyes para que se recogieran y  
custodiaran en el archivo del Ayuntamiento losrnr- 
nam entos, vasos sagrados , crucifijo y candeleros de 
altar pertenecientes á la capilla de San Roque , y que 
se hallaban para el culto público á disposición del Pár
roco de la misma v illa , no debe conceptuarse como 
un acto conservatorio de los bienes del común, aten
dida la índole especial de los objetos á que aquella se 
referia, por lo cual, no resultando tomado este acuer
do en uso de las atribuciones que concede á la Autori
dad municipal el párrafo segundo del art. 74 de la ley 
de Ayuntamientos vigente, no puede serle aplicable 
la Real órden ántes citada de 8 de Mayo de 4 839;

Dé conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesen ta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

* 0 6 É  DE POSADA H ER R ER A .

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.*— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la pro vincia de Granada lo 
que sigue:

«Enterada la R eina (Q. D. G.) del expediente pro
movido por José Encina y Berrines, quinto del re
emplazo del año Último por él cupo de esa ciudad, 
en reclamación del acuerdo por el que el Consejo 
provincial le declaró bien incluido en el alistamiento 
do la m ism a:

Vistqs el art. 2.° y el caso primero del 46 de la 
ley de quintas vigente :

Considerando que según aparece de ía licencia

absoluta expedida á José Encina y Berrines, con
tando con los dos años que este tuvo de abono, sir 
vió seis como voluntario en el ejército, los cuales de
ben tenérsele en cuenta con arreglo á lo prevenido 
en dicho art. 2.°:

Considerando que no puede hallarse comprendi
do en el citado caso primero del art. 45 por no haber 
servido los ocho años á que están obligados los que 
sufren suerte, y hasta terminar este tiempo debe 
ser sorteado, por cuya razón fué bien incluido en el 
alistamienio da esa capital:

Considerando que de no haberlo sido resultarían 
de mejor condición los que sirven voluntariamente 
que aquellos á quienes hubiere correspondido la 
suerte de soldados, y la ley establece perfecta igual
dad en todos los casos que se refieren al tiempo 
del servicio m ilitar;

S. M., de conformidad con el dictámen emitido 
por las Secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado , se ha servido declarar bien incluido 
en el alistamiento de esa ciudad al mozo José Enci
na y Berrines, y mandar que en el caso de haberle 
cabido la suerte de soldado sirva por el cupo de la 
misma los dos años que le faltan para el completo de 
los ocho á que según la ley se halla obligado. Al 
propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer que 
esta resolución se circule para que sirva de regla 
general en casos análogos. »

De Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 4864.

ANTONIO CÁNOVAS D EL CASTILLO*

Sr. Gobernador de la provincia de......

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL MISMO.

Diciembre 18. Degestí mando instancia del Teniente de I 
infantería de Marina, segundo Ayudante del tercio naval 1 
de Vigo D. José Medina y Reina , solicitando el empleo 1 
de Cadete supernum erario para su hijo D. José. I

Id. 21. Disponiendo vuelva á la situación de retirado 
con el haber anual de 9.720 rs .,e l Teniente Coronel gra
duado, Capitán C om andante de la com pañía de inválidos I 
del departamento de Cartagena D. Antonio Ruis Mateos y | 
desestimando la instancia que promovió en solicitud de 1 
la efectividad de Teniente Coronel. 1

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al C apí- I 
tan do infantería de Marina D. Andrés Guerrero y Men- j 
dez.

Id. id. Desestimando instancia de Dona Lorenza Arau, 
huérfana de José, capataz que fué de calafates del arse- I 
nal de Cartagena, en solicitud de pensión. |

Id. id. Id. id. de Josefa Molina y Rodríguez, de estado 
viuda, en solicitud de suceder á su difunta madre María | 
de los Dolores en el percibo de la pensión de 952 reales 
anuales que esta disfrutó. 1

Id. id. Concediendo á Estéban Novo y Luaces, operario ! 
del taller de maquinaria del arsenal de Ferrol, el ¿oce cié I 
inválidos de 1.008 rs. vn. anuales como inutilizado en 
faena del servicio. . . _ ^ .

Id . id. Desestimando instancia de Doña María Manuela 
I Velasco, viuda, en solicitud de suceder á su difunta m a

dre Doña Catalina en el goce de la pensión que  d isfru tó  
de 130 rs. vn. mensuales. |

Id. 24. Concediendo dos meses de licencia para Yalen- | 
cia al Alférez de navio D. Juan Montojo y Salcedo.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Cádiz 
I al de igual clase D. Luis Soler y Navarro, 
i Id. id. Id¿m dos meses de id. para San Cosme de B ar- 
I reíros al seguudo Médico de la Armada D. Ramón M ar- 
I tinez y Suarez.
I Id. id. Idem plaza de aprendices navales á los jóvenes 
I que á continuación se expresan :
I José Tuduri y Mansilta.
I Joaquín Paret y Garriga.
I Rosendo Roig y Palau.
| Martin A’mstad y Prieto.
I E nrique Bausis y Llatas.
I José Francisco Codina y Cortada.
I Antonio Vila y Segui.
I Pedro Alsina y Roura.
I Mariano Costa y Casas.
1 M a r M n  F u i i r a  v

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO. I

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Gonsti- I 
tucion de la Monarquía española R eina de las Es- I 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: I

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende
en primera y única instancia entre partes de la una 
D. Manuel María Cárdenas, Escribano mayor de I 
Rentas de la provincia de Madrid, y en su nombre I 
el Licenciado D. Antonio Sánchez de Milla, deman
dante; y de la otra la Administración general del I 

l Estado , representada por mi Fiscal, demandada, so
bre declaración de derecho á haber pasivo : I

Visto:
Visto el expediente de clasificación del interesa- I 

do, del cual resulta que sirvió los destinos de Cela- I 
dor de polícia de los barrios de las Salesas, Vistillas I 
y Descalzas Reales de esta corte, y el de Escribano 
del resguardo montado del casco de Madrid para que I 
fué nombrado por Real órden de 5 de Octubre de 

I 4834, y que actualmente desempeña el de Escriba- 
I no mayor de Rentas en esta misma provincia por 
I Real nombramiento de 28 de Marzo de 4835: 
j Que pedida por Cárdenas su clasificación, la Jun- 
1 ta de Clases pasivas en 8 de Jwnio de 4850, sin em - 
I bargo de haberle reconocido todos los años de ser- 
I vicios , le declaró sin derecho á señalamiento de ha- 
I ber en cualquiera situación de cesante ó jubilado por 
1 considerarle comprendido en las prescripciones de ! 
I los artículos 44 y 45 del Real decreto de 7 d éF eb re-  
I ro de 4 827 y Real órden de 8 del mismo meé de 4 844:
I Que contra dicho acuerdo recurrió el interesado 
I al Ministerio de Hacienda manifestando que no era el 
I Real decreto citado por la Junta , sino el de 3 dp 
|  Abril de 4&28,-él que debía regir para su clasificaL 
I cion; y que no podia aplicarse la Real órden de j*
I de Febrero de 1844 porqúe hasta e ld e  4852‘habian 

l  ^ido nombrados les trl Su*-
I perintendente general, Ministro á la vez de Hacien-

ia , q ue  ejercía estas lunciones por delegación R eal, 
f e ra  causa de q u e  sus nom bram ientos d ie ra n  ai 
n teresado  derecho  á h ab e r pasivo :

Que pasada esta instancia á informe de la Junta 
le Clases pasivas, dijo que su anterior acuerdo es-  
,aba fundado en las disposiciones legales que citaba 
m el m ism o, las cuales explicaban los derechos ad
quiridos por los que en la esfera de subalternos lle
gaban á obtener nombramiento Real para el des
empeño de destinos que pertenecían á dicha clase:

Que en su consecuencia, por Real órden de 28 de 
Setiembre de 1860, de conformidad con lo informado, 
pfor ta Asesoría general del referido Ministerio , fué 
confirmado el acuerdo de la Junta y desestimada la 
solicitud del interesado, declarándole sin derecho á 
haber pasivo.

Visto el recurso de alzada que contra la expresa
da Real órden interpuso D. Manuel María Cárdenas 
para ante el Consejo de Estado, en el cual lo mejoró 
en su nombre el Licenciado H  Antonio Sánchez de 
Milla, con la pretensión de que se le declare con de
recho á percibir el haber pasivo que le corresponda 
como empleado de Hacienda con Real nombramiento 
sobre la base del sueldo que actualmente y hace años 
disfruta como tal Escribano mayor de Rentas:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal soli
citando que se absuelva á la Administración y con
firme la Real órden reclamada:

Considerando que, según las terminantes disposi
ciones de ios artículos 12 y 45 del Real decreto de 
7 de Febrero de 1827, los Escribanos de los Juzgados 
de Hacienda están excluidos del goce de haber pa
sivo:

Considerando que esta disposición no ha sido de
rogada por ninguna otra posterior, pues el Real de
creto de 3 de Abril de 4828 que se invoca por el in
teresado, ni en su letra ni en su espíritu contiene 
dicha revocación:

Considerando que la circunstancia de haberse ob
tenido Real nombramiento no habilita por sí sola pa
ra el goce do derechos pasivos cuando estos no cor
responden por la ley al destino de que se trata, según 
esté tleefaraéo por Real órden de 8 de Febrero de 
4 844;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Manuel Cantero, I). Pedro Gó
mez de la Serna, el Marqués de Gerona, I). Manuel 
de Guillamas y D. Manuel Moreno López ,

Vengo en abso lver á la A dm inistración de la d e 
m anda  de este p leito , confirm ando la Real ó rden  poi 
la  m ism a reclam ada.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mi 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de k 
Real m ano.=EI P res id en te  del Consejo de Ministros 
Leopoldo Q/Donnell.»

P ub licación .— Leido y pub licado  el an te r io r Rea 
decreto  por mí el Secretario  genera l del Consejo d< 

I E stado  hallándose celebrando  aud ienc ia  púb lica  k  
Sala  de lo Contencioso de este Consejo, acordó que s< 
tenga como resolución  final en  la instancia y autos ¡ 
que  sé refiere; que  se una á los m ism o s; se notifiqu  
en  forma á las p a rte s , y se inserte  en  la Gaceta. D 
que certifico.

Madrid 42 de Diciembre de 4864.=Juan Sunyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 21 de Diciembre de 
1861, en los autos que en v irtud  de recurso de casación 
penden ante Nos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia de Ordenes y en la Real Audiencia de la Coru
ña por D. Joaquín Tenreyro , Conde de Vigo, contra Ma
ría Pombo y sus hijos sobre nulidad de un  subforo y 
entrega consiguiente de los bienes del mismo :

Resultando que D. Melchor Antonio Calviño Monte
negro otorgó una escritura pública en 22 de Agosto 
de 4761 , por la cual vendió á D. Juan Francisco T enrey
ro por precio de 8.250 rs., que este pagó en el ac to , el 
lugar Das Cabadas en la parroquia de San Juan de R u - 
d is , con la casa y tierras que especificó, en el cual v i
vía por arriendo Francisco de Queijas , que pagaba cada 
año de renta 35 ferrados de tr ig o , además de otras pen
siones, al convento de San Martin de Ja ciudad de San
tiago y al Conde de Grajal *.

Resultando que el comprador Tenreyro solicitó y o b 
tu ro  Real provisión de la Audiencia de Galicia en 17 de 
Octubre del mismo año para que se le diese la posesión 
judicial de los bienes de dicho lugar , y que le fué dada 
en 13 de Noviembre siguiente con citación del vendedor 
Calviño, y á presencia de tres testigos, uno de ellos F ran 
cisco de Q ueijas, que vivia en dicho lugar como casero, 
designando el mismo las partidas de que se componía, y 
obligándose á concurrir en adelante con la renta á Don 
Juan Francisco T en rey ro :

Resultando que este, por su testamento de 24 de E ne
ro de 4765, agregó al mayorazgo que poseía su sobrino 
D. Juan Gabriel Tenreyro los lugares acaserados y de
más bienes que tenía adquiridos, encargando á sus al- 
baceas hiciesen apeo de ellos para que siempre hubiese 
conocimiento de los m ism os:

Resultando que á la muerte de dicho testador, los tes
tam entarios pidieron y se les dió despacho en 22 de 
Agosto de 1776 para hacer, como se hizo, con citación 

I de los colindantes, el apeo y amojonamiento de los bienes 
de aquella agregación, comprendiendo el lugar Das Caba
das que poseía como colono en virtud de arriendo Fran
cisco de Queijas, el cual, según asiento del libro de caja 
del Conde de Vigo correspondiente á la casa y paso de 
Bañobre, relativo al lugar Das Cabadas, pagaba anualm en
te por el arriendo 24 ferrados de trigo que resultaban 
satisfechos por los años de 4 792 á 1795 inclusive:

Resultando que en 45 de Julio de 4782 otorgó una  es
critura D. Angel Antonio Calviño Montenegro, como 
poseedor de los vínculos de su abuelo D. P ed ro , por la 
qué,con intervención de su curador ad litem por ser me- 

I ñor de 25 años, dió en subforo el jugar Das Cabadas, sito 
I en la parroquia de San Martin de Rudis, á Francisco Quei*
I jas, que vivia en él como casero, por arriendo de D. Mel- 
I chor Antonio Calviño, padre del otorgante, imponiéndole 
I la obligación de pagar la renta anual de 24 ferrados de 

trigo, que era la que pagaba por dicho arriendo , expre- 
I sando que los bienes que la constituían eran del dominio 
I del monasterio de San Martin ; y que aceptado el subforo 
I por Queijas, se tomó razón en el oficio de hipotecas:

Resultandoque en 12 de Octubre d e .4856 la Condesa 
I viuda de Vigo y sus hijos, uno de ellos el demandante 
I ac tua l, pidieron en el Juzgado de prim era instancia de 

Ordenes el desahucio de María Pombo y de sus hijos de la 
casa y bienes del lugar Das Cabadas; y que habiéndose 

I seguido el juicio por sus trám ites ordinarios, pronunció 
sentencia la Audiencia de la Coruña en 20 de Enero de 
4858, confirmando la del inferior, que declaró no haber 
lugar al desahucio pedido, y reservó á las partes el d ere 
cho de que s e  creyeran asistidas respecto á diferentes 
acciones para que lo dedujesen donde vieren conve
n irlas: i

Resultando que en uso de dicha reserva .el actual 
' CondéUe Vfgo D. Joaquín T enreyro, como sucesor en los

k la n a c  /lal Inoap n?»c f a b a d a s .  nrpsfintn dftm anda e n  20

de Setiembre del mismo año, pidiendo se declarase nulo 
y de ningún valor el foro constituido por la escritura de ir 
15 de Julio de 4782, y se condenase á María Pombo y con- y 
sortes á la entrega de los bienes especificados en él y en e: 
las costas , alegando: primero , que siendo principio con- r< 
signado en todas las legislaciones que nadie puede dis- g< 
poner de lo que á otro corresponde, y habiendo dispues- v 
to e n  45 de Julio de 1782 D. Angel Antonio Calviño de si 
lo mismo que su padre tenia vendido en 22 de Agosto de ta
4 764, era evidente la nulidad y ningún valor del foro por 
falta de dominio en quien lo constituyó: segundo , que aun C
suponiendo fuese dueño D. Angel Calviño del lugar Das d
Cabadas, sería siem pre nulo el contrato por falta de ca- q 
pacidad para otorgarlo, por no haber precedido la licen - d
cia judicial, ni la licitación que las leyes ordenan tratán- S
dose de bienes de menores; y  tercero, que no podia a le - d 
garse ni adm itirse la prescripción ordinaria , ni menos
la extraordinaria tratándose de derechos vinculados, y e 
estar establecido por la Real cédula de 14 de Noviembre c 
de 4789 que no pueda alegarse en favor de foros que P 
aparezcan otorgados con falta de potestad , ó en que me- 9 
die lesión enormísima; circunstancias que concurrían en 1¡ 
este caso, pues D. Angel Calviño aforó lo que no era 4 
suyo, lo aceptó Francisco de Queijas sabiendo que aquel 
nada podia cederle, y los sucesores de Queijas no pagaban  ̂
al Conde de Vigo ni la tercera parte de los 35 ferrados 1 
que se obligó á satisfacer en 1761 :

Resultando que María Pombo solicitó se la absolviese 11 
librem ente de la demanda, así como á los demás demanda- l 
dos, sin embargo de que estos nada tenían en el lugar F 
das Cabadas por provenir de Francisco Pombo, su padre, c 
y de su abuelo Francisco Queijas, y expuso para ello que s 
el actor carecía de responsabilidad para combatir el foro 1 
de 1782 por razón de la menor edad de D. Ángel Calviño, 
puesto que no era causa-habiente ni derivado de este: 1
que si era cierta la escritura de 1761, lo era más aun ía de 
4782 que estaba en observancia y se venia respetando f 
sin alteración y confirmándose por el demandante y sus * 
antecesores, siendo por tanto aplicable la prescripción, ya 1 
se empezase á contar desde 1761, ya desde 4782 ó desde ): 
4808, en que las monjas deS an ta  Barbara cobraban los 1 
16 ferrados y dos tercios de trigo , contentándose el Con- 5 
de con el resto hasta los 24 en que consistía el foro: que 
suponiendo que el lugar Das Cabadas vendido por Don 1 
Melchor Antonio Calviño en la parroquia de San Juan de 1 
Rudis fuese el mismo lugar Das Cabadas de San Martin I 
de Rudis, aforado en 4782, lo que se deducía era que aquel i 
vendió bienes vinculados y su sucesor D. Angel losreivin- ( 
dicó del comprador ; y que siendo cierta la anotación que 1 
aparecía en el libro de caja del Conde, siempre vendría á 
inferirse que por el lugar Das Cabadas se pagaban en los 1 
años de 1792 al 95 los misinos 24 ferrados de trigo esti
pulados en el foro de 1782, y no los 35 que se decía en la 
escritura de 1761, la cual quedo y filé tenida por los ascen
dientes del Conde como de ningún valor, contentándose 
con los 7 ferrados de trigo en virtud de algún nuevo 
con tra to :

Resultando que después de haberse mandado en ten
der las actuaciones sucesivas con los estrados del T rib u 
nal respecto de los demás demandados que no compare
cieron, y de recibirse el pleito á prueba, en cuyo té rm i
no ^hicieron las partes las que estim aron conducentes 
á su respectivo propósito según los hechos alegados, dic
tó sentencia el Juez en 8 de Julio de 4 859, que confirmó 
la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña en 1 4 de 
Febrero de 1860 , declarando nulo y de n ingún  valor ni 

. efecto el ¿.ubíorode 15 de Julio de 1782 , condenando en 
su consecuencia á María Pombo y sus hijos á entregar al 
Conde de Vigo el lugar Das C abadas, sito en ,San  Martin 
de Rudis:

Resultando que contra este fallo interpuso María Pom
bo recurso de casación por ser contrario en su concep
to á lo dispuesto por las leyes 19 y 21, tít. 47, Partida 

y 2.a y 3.a, tít. 46, libro 10 de la Novísima Recopila~
| c io n , toda vez que liabia prescripción en favor de los 
I que recibieron el foro y sus sucesores , y que la e scritu - 
| ra de 4761 no podia merecer fe en ju icio  por no haberse 
| registrado en la Contaduría de Hipotecas:
| Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 

y Pando:
Considerando que es un hecho reconocido por la re 

currente que Francisco Q ueijas , su abuelo , llevaba en 
arrendam iento el lugar Das Cabadas, sito en San Martin 
de Rudis cuando D. Melchor Antonio Calviño Montenegro 
le vendió por escritura pública de 22 de Agosto de 1761 
á D. Juan Francisco Tenreyro Montenegro:

Considerando que igualmente está reconocido por la 
misma que Queijas y sus herederos continuaron labrando 
las tierras del lugar citado,que se agregó por el compra
dor Tenreyro al vínculo fundado por el Capitán D. Juan 
Martin T en rey ro , que después recayó en los Condes de 
Vigo:

Considerando que aun cuando D. Angel Antonio Cal
viño hubiera podido dar en subfóro á Francisco Q uei
jas el lugar Das Cabadas que 21 años ántes había enaje
nado su padre, Queijas y sus herederos continuaron pa
gando el arrendam iento, aunque en menor cantidad, á

5 los sucesores de Tenreyro:
1 Considerando por lo que queda expuesto que María 
J Pombo y sus causantes no han poseído el lugar Das C a-
■ badas en otro concepto que en el de arrendatarios, y por

consiguiente que, careciendo de justo título para p rescri- 
> b ir ,|n o  han podido invocar oportunam ente las leyes e s -
r peciales de la m ateria :
1 Considerando que la falta de registro que al in terpo 

ner este recurso se ha atribuido á la escritura de 1761 en 
nada influye para la validez y consecuencia de lo que en 

} ella se convino, pues no habiéndose tratado de perseguir
hipoteca alguna ni de averiguar si estaban gravadas las 
fincas contenidas en dicho instrum ento , no pueden por 

B tanto reputarse como infringidas las leyes 2.a y 3.*, título
16 , libro 4 0 de la Novísima Recopilación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
9 lugar al recurso de casación interpuesto por María Póni-
1 bo, á quien condenamos en las costas del mismo con a r-
s reglo al art. 1.062 de la ley de Enjuiciam iento Civil, y

devuélvanse los autos á la Real Audiencia de la Coruña,
” de donde proceden, con la correspondiente certificación.
a Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
e Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose
L'  al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, manda •
a mos y firm am os=Ram on López Vazquez.=» Gabriel C e-

ruelo de V elasco.=Joaquín de Palma y V inuesa.=Pedro 
s* Gómez de Hermosa .« P ab lo  Jiménez de Palacio.= Laurea-
0 no Rojo de N orzagaray.«V entura de Coisa y Pando.
a Publicacioi).=Leida y publicada fué la sentencia an« 

terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi- 
? nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Ju s ti-
l* cia , estándose celebrando audiencia pública en la misma,

de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
e dicho Supremo Tribunal.
le Madrid 21 de Diciembre de 1861. =  Luis Calatraveño.j— • '
1 o
’O ^ f 'E n  la villa y corte de Madrid , á 23 de Diciembre de

4 864 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
sa entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la
te Nueva y el de primera instancia de Almodóvar del Cam-
ie po, acerca del conocimiento de la causa formada contra
la D. Félix Sánchez de Molina, Comandante graduado de in-
se fardería , Capitán excedente de Estados de plaza , por des-
ió acato ai Teniente Alcalde de la villa de Brazatortas:
de Resultando que en 6 de Setiembre de 4860 el referido
er Teniente Alcalde ofició al Juez de Almodóvar diciendo-
e* le que á las nueve de aquella noche oyó el disparo de un
es arma de fuego; y que habiendo salido inmediatamente á
e- averiguar la ocurrencia, supo que habia sido herido Juan

Francisco Morata, y encontró á D. Félix Sánchez Molina 
lal reunido con otras personas, quedecia  que dónde estaban
los los Alcaldes cobijadores de asesinos;ty reconviniéndole poj
20 ello, menospreció sn autoridad:

Resultando que en su virtud la jurisdicción ordinaria 
astruyó la correspondiente causa, en la que el Teniente 
r algunos testigos declararon haber oido al D. Félix las 
xpresiones que se refieren en el parte y visto que agar
aba de la chaqueta á aquel; y que si bien el D. Félix ne- 
;ó estos hechos en su declaración, ha Reconocido que tu-
0 algunas contestaciones con el Teniente Alcalde sobre
1 las Autoridades ejercian la debida vigilancia para e v i-  
ar los delitos:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
bastilla la Nueva reclamó que se inhibiera del conocimiento 
le la causa el de prim era ijusLanniáud# Almodóvar; y aun- 
[ue en vista de las razones que este le manifestó desistió 
le su reclamación, posteriormente, de órden del T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina, insistió en ella , origiñán- 
lose la presente competencia:

Resultando que el referido Juzgado m ilitar se funda 
m que á las contestaciones habidas en tre  D. Félix Sán
chez de Molina y el Teniente Alcalde de Brazatortas no 
mede darse el carácter de desacato á la Autoridad , p o r -  
jueno  hubo resistencia ni desobediencia á la misma; y en 
as disposiciones del Real decreto de 9 de Febrero de 
1793, de las Reales cédulas de 8 de Marzo del mismo año 
y 16 de Julio de 1798, y de las Reales órdenes de 47 de 
Agosto de 1807, 5 de Mayo de 1816, 5 de Noviembre de 
1817, 21 de Enero de 4 819 y 8 de Julio de 4852:

Y resultando que el Juez de prim era instancia de Al- 
rnodóvar alega que el delito de desacato á la Autoridad, 
por el cual se procesa al D. Félix, causa desafuero según 
previenen la ley 9.a, tít. 10, libro 12 de la Novísima Re
copilación y la Real órden de 8 de Abril de 4831, y ha re 
suelto este Tribunal Supremo en diferentes decisiones, en
tre ellas la de 11 de Mayo de 4864:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que los Alcaldes y sus Tenientes ejercen 
funciones judiciales perm anentes ó de justicia con arreglo 
á la ley de 19 de Marzo de 4 848, y que según la 9.a, tít. 40, 
libro 42 de la Novísima Recopilación, «no solo están des- 
«aforados los militares que hicieren resistencia formal á 
«las justicias , sino tam bién los que cometieren algún 
«desacato contra ellas de palabra ú obra:»

Considerando que si bieft pot otras disposiciones pos
teriores se modificó la aplicación de la ley ántes mencio
nada , volvió esta á recobrar todo su vigor en v irtud de 
lo dispuesto por Real órden de 8 dé Abril de i&3i; la cual, 
atendida la época de su publicación, tuvo y tiene fuerza 
de ley m iéntras no se la derogue por otra igualmente res
petable:

Considerando que este Supremo Tribunal, apoyándose 
en preceptos lu í  positivos como obligatorios , ha esta
blecido jurisprudencia para esta clase de contiendas de 
una manera tal que á ninguno sea permitido ya desco
nocerla con notorio peí juicio de la pronta administración 
de justicia:

Considerando que conforme á las reglas establecidas 
y citadas con repetición en varias providencias este T ri
bunal se atiene para resolver las cuestionas jurisdiccio
nales al carácter del hecho consignado en las primeras 
diligencias, sin prejuzgar por ellas la prueba del mismo 
ni su calificación definitiva :

Y considerando que por estas razones no pertenece al 
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva en 
tender en la G ausa  incoada contra el Comandante g ra 
duado D. Félix Sánchez de M olina, según reconoció aquel 
al desistir de su reclamación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Almodóvar del Campo , al que se r e 
m itan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronunciam os, mandamos y firm am o s.« Ju an  
Martin Carramolino.=*Ramón María de Arrióla. « J u a n  
María B iec.«Felipe de (Jrb ina.«E duardo Elío.«D om ingo 
Moreno.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. Bf. y su  Escribano 
de Cámara.

Madrid 23 de Diciembre de 4 861. =  Dionisio An
tonio de Puga.

RECTIFICACION.

En la sentencia publicada en la Gaceta del domingo 
22 del co rrien te , en el pleito de la Marquesa de Villa- 
López con D. Juan D artigalongue, en la tercera línea del 
quinto considerando, donde dice del m ism o, debe decir

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta por frutos y caudales 
de la Gracia del Excusado del Obispado de Huesca, res
pectiva al año de 1825, rendida por D. Vicente Gorría, 
Administrador que fúé de^ta misma ; siendo Ministro Po
nente él limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del exánien practicado á esta cuenta resul
taron once reparos por diferencias de m ás y de menos y 
existencias datadas en poder de deudores:

Visto que formulado el oportuno pliego, fué dirigido 
en 4 de Febrero de 1842 para que lo contestase el cuen
tadante:

Visto lo manifestado en 18 de Diciembre de 1845 por 
D. Manuel Batalla, fiador del responsable, en cuya v ir
tu d , y no habiendo dado solución satisfactoria, se le re 
produjeron los répards en 9 de Setiembre ultimo:

Vista la contestación dada en 23 de Octubre siguiente 
por D. Hermenegildo Gorría , nieto del cuentadante re s
ponsable, el cual se limita á m anifestar que no le es po
sible solventar los reparos por carecer de noticias re s
pecto del estado de los negocios de su abuelo, y porque 
no fué él su heredero:

Visto el dictám en fiscal:
Considerando que habiéndose dado al cuentandante 

responsable las dos audiencias prescritas por la ley, ha 
quedado pór consiguiente cerrada la discusión, conforme 
á lo prevenido en el árt. 44 de la misma:

Considerando que hecha la liquidación de las p arti
das no justificadas en la cuen ta , arroja un  descubierto 
de rs . vn . 31.537 con 95 cénts.

Considerando, por último, que los procedimientos u l
teriores corresponden al expediente ejecutivo de re in 
tegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 34.537 rs. 95 cénts., contra D. Vicente Gorría, 
Administrador que fué de la renta del Excusado del O bis
pado de Huesca en 4 825, condenando á sus herederos, 
puesto que aquel ha fallecido, al reintegro al Tesoro de la 
cantidad referida, quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta. Expídase certificación, que se pasará al Mi
nistro Letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en 
el tít. 5.* de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y 
pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 14 de Di
ciembre de 1861.« J u a n  de C hinchilla.«M ánuel Sándhéz 
O caña.«José de Ádaro.

Pub!icacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del 

i Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su
t Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga
i como resolución final y que se noUfig^ue  ̂á Ms partfisq^r
i cédula, de q u e  certifico cómo SécréTario de ía misma.

Madrid 21 de Diciembre de 486L=*Julián Sáiz Mi- 
lanés.
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T o t a l   416 545 842 479 321 834 237 4077 536 667 565 147 583 533 449 §74 526 413 1198 340 56 254 691 713 396 637 455 657 754 4277 514 772 478 548 474 408 409 224 240 837 232 776 645 863 4750 602 402 403 1898 383 180 29.3417

B ajasen  1860  44 453 246 497 124 294 66 441 162 257 168 48 448 234 200 171 195 166 350 1 37 18 76 264 492 124 252 433 482 378 336 458 296 436 425 74 97 443 53 63 280 66 308 226 246 757 156 20 97 609 52 50 9.767

E x is t e n c ia  para
1864  72 392 596 282 197 540 174 636 374 440 397 99 435 299 249 500 334 247 848 203 38 478 427 524 272 385 322 375 376 944 386 476 343 423 100 344 266 474 177 557 466 468 449 617 993 446 82 306 4289 331 130 49.540 ___________________ I I _________l  1 1________________________________ ________________ ____________________ _
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(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre de 1861, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.
. ............ r   - r - -  - i- , - 1 t  -- . - ■ ■■ - - -  -  .  - ■ - ....  . i  . - rrs s

Er certifica
ciones de ca-

PROCEDENCIA. Número Deuda consoli- Deuda diferida Amortizable Amortizable Deuda Deuda Obligaciones P‘lf l conver- g n certificado- En intereses
PERTENENCIA de Su importe. dada del del personal del material del Estado J1Dle P°J sex“ nes de rentas

reclamaciones. 3 por 100. del 3 por 100. de primera clase. de segunda clase. del Tesoro. del mismo. por ferro-carriles. ta?tu^ 1 e 3D no percibida! adelantados.
por 10#.

| Excma. Sra. Doña María del Pilar Loreto O sor io ,................  4 6.531,'77 . .  «• 6.531,77
J a ros ..........................................................  D. Manuel, D. Patricio, D. Ramón y  Doña María del Carmen t t ^ t t

' Aguirre de T ejada .  ............................................  4 1 10.669,40 . .  . .  6.216,26 _ 4.453,44

Í
D. Pedro A ycinena........................................................................... 4 4 3q‘Inn "  <39 600 * "  ’  -Herederos de D. Marcelo Pola n eo ............................................... 4 0.600 . .  9.600 . .  . .  •• •• •• J

Doña Carlota Figuerola.................................................................. 4 28-430 •• 2|.460 . .  . .  •• •• •• ' ”  i .
D. Lorenzo Cabaceyes y Olcinellas..............................................  4 ¿  ’« «  ’ ' t ’Ski » a ”  ”  . .  . .  . •
Herederos de D. José Vila y  Barrera.......................................  ] *«57*5 ! . ' . . . . .

l'os  mismos................................................................................ I ”  "  4 8730  •' 8’730 "  ' '
Testamentaria del" Marqués" dé Aycinena'. '. ' . . '. ' . '. ' . '  ............ 4 4',00« Í r2 "  4'008' ^ 9 "  "  ' '  "  "  "  "
D. Francisco Serra Ginesta y Moses ............................  4 8-999 •• 3'989 "  ** , "  "  '• "  ”  .
D. Gaspar Huestes  ................................................................................... 32949 7 "  32849 7 "  ** ”  "  ”
Herederos dé.D. Pablo M ir................................................................ 4 40.204,87 . .  40.201,87 . .  . .  . .
Doña Antonia Cot, D. Jáime Roger y  D. Francisco Serra , . , ,  . .

Ginesta.................................................................................................  4 42.183, ís  . .  az.ib j . ío . .  . .  •• . .  •• •• ••

Ferro-carriles j D. José Salamanca, representante del ferro-carril de Zara- h iia o o o  . .  . .  5.444.000
   ( goza á Alsásua............................................................................................................................ •• •• . .  . .

Al clero de la diócesis de B urgos.................................................  4 T Ü I Í H Ü Í  Í S ' . S S  ”  ü  II "  ü  ü

! ÍSS l̂ H3SSB» :: :: ::, :: :: :: :: ::
Tabacos, letras y libranzas................  D. Roque Blanquer............................................................................  4 46.467,95 . .  . .  46.467,95 . .  •• . .  •• ••

t n ' -  t, . ot n 1 5.986,42 . .  . .  . .  5.986,42 •• . .  . .  . .  •* . .í Dona Petra Blas Graroz.. . . . . .  * ........................... . m qoíí i »  r qqa ¿9 t # . . .
Deuda con  interés pasada á la d e ) D. Francisco de Borja.Blás G a ro z .  ......................................... : k * ’ * * ’ *5 9&g ¿2

s in é l ......................................................... Doña Simona Blas G a ro z ....................................... .........................................  ¿ S S  X  ”  ^  29.932’,00 ‘Z. •• ’ -
 ̂Dona Josefa Blas Garoz      ̂ i ;

, „  ,. 4 289.563,80 . .  . . .  . .  . .  . .  •• 159,980 117.585,30 44.998,50

¡
Duque de M edinaceli.......................................................................  , 54 473 92 . .  . . .  •• . .  •• 28.7*4,66 20.608,89 2.453,37
D. Ramón Cedrón y Ulloa..............................................................  i 369-505’ ”  . . .  . .  •• . .  •• *06.364,33 147,674,10 15.476,57

Conde de Casal................................................................................... ,  12I 927 20 ”  . .  . .  . .  •• . .  . .  63.071,25 58.494,82 661,13
Testamentaría del Duque d eF ria s .............................................. , 537 900 04 . .  . . .  297.482,33 248.429,04 *2.268,67
Marqués de Bendaña. ..................................................................... . 34 2 754 98 '* " .  . . ^  •• . .  . .  172.919,33 426.863,74 42.968,94
Marqués de Vallehermoso y  Yaldecarzan  ’ V ”

v i  1 01Q 11 982 286 68 . .  •• . .  11.982,286,68
Los nombres y  partidas de los aeree- ( Deuda del personal dei Tesoro......................................................  . .  \ 38 474 24 ! •» •• . .  38.474,24 .• . .  . .

dores por estos conceptos se p u - ) Idem del material del m ism o........................................................  640 674 76 650.674 76 ! . | ! .  . .  . .  . . . .  . .
blican por separado en la Gaceta)Indem nizaciones de la última guerra c iv il..............................  «do qaq g ^ V a  9A ’ . .  . .
y  Diario de Avisos............................. ( Bienes de propios, beneficencia é instrucción pública—  ’ ’

v  1 8 v rv -RT -  1 S 63.052 61 . .  *. 20.520 62.532,61 . .  . .  . .  . .  . .  ••
V in cu la c ion es .. ........................   Excma. Sra. Duquesa de Fernán-N unez...........................  . 16 27o’g>5 . .  •• 16.Í70,25 . .  . .  . .  . .  .» . .
Bienes seculares .  D. Pedro González ............................................................................ ....... * 36^141 18 . . 36.141,18
rtanzas  Herederos de D. José Oñate................. .... ..............................  . 50 540 * . . ♦ 56.540 . .  . .
Vales  .   d . José Ramón dei Arenal..................................................................................

1 179.714 52 . .  57.867,83 421.846,69 . .  . .  . .  . .  . .  ••
>Doña Mariana Merino y  Ulloa....................................... ................   ̂ 18 709 32 . .  •• •• 48.709,32 . .  j . .  . .  .• •. J ••
\ D. Calixto Garcedo..............................................................   ’

Documentos antiguos no recogidos. (Santa iglesia catedral de Granada y su cab ildo com o ad- . 1 410 053 38 . .  •• •• 4.410.053,38 . .  . .  . .  . .  . . ••
/ ministrador de varias fundaciones........................................  . ’ 07^00 V io  84 764,25 . .  .♦ •• . .  . .  . .  ••
\D. Salustiano Sánchez......................................................................  1 ’ 1 I ' , .

_____________________________________________________________________________________          •*-  ____  ___—         ■   ■» - . - J - .  — . ... . .  mm+Twm . . —  — ----------------------------------     -—

1.455 195.557.938,89 472.813.449,60 2.077.005,91 437.303,81 ' 4.742.296,74 44.982,286,68 38.474,24 5.414.000 928.248,90 689.355,83 65.547,18

- ..............  | - .   ■  ̂ ■ ■■■■■■■... 1.......................■¿■■■■■■i — i i i - i  i i ■■■■■■«■ i i ■■   ...................... «  , ■ " ’ J

Madrid 31 de Octubre de 4861.=E 1  Jefe del Departamento, Angel F. de Hered¡a.=V.* B.’ =*E1 Director general, S ¡erra.=E s copia.=H eredia. . i



Departamento de Emisión, Teneduria del Gran libro de la Dirección general de la Deuda pública. MES »S OCTUBRE De 186).

r ^ ------ ■ - ........... ....................................

gsTADo de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar én el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración ; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Producto de atrasos............................................................................... 485.359,63
330.072,53

2.418.000

485.359,63
Inutilización de efectos......................................................................... *4.600 334.672,53
Acciones de carreteras........................................................................... 2.418.000
Idem de obras públicas..................................................................... 82.000 82.000
Subastas de Deuda am ortizable...................... .................................. 2.299.574,52

657.021,21
4.640.189,67

2.299.574,52
Idem de la del material del T esoro ................................................... 657.021,21
Idem de la del personal. ..................................... ............................ 4.640.489,67

Conversiones............................................................................. ...............
40.882.247,56
33.356.669,62 3.592,76

4.600
48.779,37 2.695.774,48

40.886.847,56
36.404.846,23

Totales.................................... 44.238.887,48 3.592,76 53.379,37 2.695.774,48 46.991.633,79

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

1 Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r ......... ....................... 465.083,62
4.000

465.083,65
1 Idem id. diferida in terior................ ..................................................... 4.000

34 Idem id. exterior................. ............................... : ................................. *4.600 4.600
4 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 

á 5 por 400 é papel......................................................................... Rí H7A 84.574,52
67 Deuda in terior amortizable de segunda c lase................................

O*.ti J ** ,U M
2.2)5.000
2.4)8.000

82.000
487.560
483.770,34

5.242.229,08

2.245.000
897 Acciones de carreteras............................................................................ 2.44 8.000

41 Idem de obras públicas............................................................ ............ 82.000
9 Deuda del material del Tesoro preferente con in te ré s ............... • • * 4 87.560

28 Idem no preferente id........................................................................... 483.770,34 •
1.248 Idem sin interés procedente del p e rso n a l....................................... * • 5.242.229,08

2.370
r 40.882.217,56 • • 4.600 •• 40.886.847,56

AMORTIZACION POR CONVKRSIONES.

413 Renta del 3 por 400 consolidado in te r io r .......................... .. 7.233.226,07 
432.000 

45 374 98Q 83

7.233.226,07
13 Idem id. id. ex terio r............................................................................... * * 432.000

394 Idem id. diferido in te r io r . ........................ .............................. • • * * 45.374.289,83
34 Idem id. id. ex te rio r...................................... ...................................

1 i  **• m O * J yO  O
ara onn • * • • 460.000

4 43
4
5

Idem del 4 por 400..................................... .................................. ......
Idem del 5 por 400 consolidado in te rio r.........................................
Láminas de partícipes legos en diezmos p o r capitales recono

cidos ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

(rUU.vUU

1.823,56
58.409,42

565 586 74

777,48 *6.283,38
42.495,99

8.884,42
400.605,44

565.586,74
22 Idem id. por ren tas no percibidas..................................................... 4.403.142,04

439.649,05
4.485

54.299,24
809.858,86
429.355,83
88.743,59

1.403.4 42,04
4 Idem id. por intereses de cinco sextas partes .............................. 4 39.649.05
1 Documento de 4825 por vitalicios.................................... ................. 4.485
4 Deuda provisional negociable..................................................... 54.299,247 Idem id. no negociable................................................................ 809.858,86
2 Idem corriente al 5 por 400 á papel negociable........................ 3.262,78

2.688.757,08
3.753,72

432.648,64
13 Idem id. á id. no negociable........................................... .. . 2.777.504,57
2 Idem id. id. id. prem iada....................................................... 2.815 28

77 Idem sin in te rés .................................................................... 672.015,34
453.767,07

3.454.000
2.025.348,04

» • 672.045,31
4

43
48

Idem amortizable de prim era clase......... .....................................
Obligaciones de ferro -c a rr ile s . ..........................................................
Documentos inter inos por intereses del por 400 á papél.. . .

. . . .

453.767,07
3.454.000
2.025.348,04

873 33.356.669,62 3.592,76 48.779,37 2.695.774,48 36.404.816,23

RESUMEN.
2 370 Amortización por pago de débitos y v a rio s  ram os............... 4 O 8S9 ^47 í AAA 40.886.847,56

873 Idem por conversiones...............................* ..........................

1 U,QOa*/Ú1 i . u

33 356 669 62 3.592,76

4.UUV

ÍR 770 ^7 2.695.774,48 36.104.846,23Uu«uUv,UU U  ) \ J  M t O *  i i J  yO  4

3.243 Totales, ................................... 44.238.887,4 8 3.592,76 rq T7Q 37 2.695.774,48 46.99 4.033,79

i

UO. O 1 3,0 i

Im portan los expresados tres mil doscientos cuarenta*, y tres documentos la cantidad total de cuarenta y seis millones novecientos noventa y un  mil seiscientos trein ta y tres 
reales setenta y nuqve céntimos en esta forma: cuarenta y cuatro millones doscientos treinta y ocho mil ochocientos ochenta y siete reales diez y ocho céntimos por capitales: tres 
mil quinientos noventa y dos reales setenta y  ^seis céntin:ios por intereses cap ita lizabas : cincuenta y tres mil trescientos setenta y nueve reales treinta y  siete céntimos por los 
no capitalizantes ; y dos millones seiscientos noventa y »c*,inco mil setecientos setenta y cuatro  reales cuarenta y ocho céntimos por los d é la  Deuda am ortizable; advirtiendo que la 
^ e u d a  a ® o r Ijz a d a  ®s . *a  1a d m !t id a  Por Pa8° d e  débitos, varios ramos y subastas, po rq u e  por la presentada á conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 14 de Diciembre de 4861.=*José J. D iaz.=C oti mi intervención, José Cabello y Goytia.=V.° B.°*=J. Sierra.

D epartam ento de Liquidación de la D irección general de la Deuda pública.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados p o r  la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Octubre prójimo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro en la clase y con los intere
ses que á continuación se expresan:

Número 
áe tos 

•xpeftdBles.

FECHA Númur#
dei

estofs.

4.2016
4 .2 0 7
4 .2 0 8
4 .2 0 9  
4 .2 1!0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Ciase on que deben satisfacerse^ 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE 
EN

fís .vn . Cénts.del acuerdo de U Junta. áe la expedición del mandamiento.

712
772
996

1.028
4.385
4.880
2.468
4.065
1 0 1 5
4.454
4.454

871
1.905
2.362
1 1 7 0
4.966

680
2.219
4.716
2.053
1 1 6 6
2.035
2.410
4.836
1 1 0 1
2.203
2.359
2.360  

, 2.361

24 Agosto 4 8 6 0 . . . .
4 Enero 1861.............

10 Mayo id...............

1.° Octubre 4861. . .
2 id. id ...................
Id. id .......................

El pueblo de Colinas de Tera............... Medio diezmo................... No preferente con intereses desde
1 /  de Enero de 4854 ..........................

Idem id ................................................
Idem id ................................................

3.993,27  
42.552,56  

4 .560 ,30  
4.4 82,86
4.169,42  
5.44 0,21

16.4 40,30
867,83

47.888
37 .467,84
41 .164,70

2.526,67
5.382,50

768,06
1.052,36

401,46
246,68

40.000
4.000
5.777  
2.919  
6.498  

974  
4 92.86  

15.829  
23,63  

749  
216,42  
604,27

Idem de Santovenia. ..............................
Idem de Fonfria.......................................

Idem....................................
Idem...................................Id. id.......................

21 id. id ...................

20 Agosto id............

Id. id .......................
Id. id .......................

41 id. id ...................

Idem de Santa Crova de Tera...............
Los herederos de D. Juan Angel Ne

breda.......................................................
■4,1 TlItAnl A /1A Vil lAttttl n /IA «V1V\AC*

Idem.......................' ...........

Débitos de conventos...
Medio diezmo....................
Devolución de productos

por secuestros..............
Devolución de rentas de

capellanías.....................
Cartas dé pago de las ofi

cinas militares.............
Cargas de justicia ...........

Idem...................................

Idem id ............................. ..................

Idem id ................................................
i/i

23 Setiembre id , . . .  

26 Julio i d . . . .

Id. id ................... ..

Id id

4 .2 4 3
1 .2 4 3  
4 .2 H
4 .24 5
4.246
4.217
4.248
1.249
4.220
4.221 ;

4.222
4.223
4.224
4.225

»
»
»
»
» - 
»
»
»
»

pucDio ue viiiarrin ae llam pos.. . .  
El Duque de Frías....................................
f\ /*V __ ̂  ♦ /n t i« Idem id ................................................

7 Setiembre id . . . .  

9 Julio id ...............

Id. id .......................

44 id. id

D. Gregorio Cabello..................................

Di Márcos de la Fuente....... ............ ..
Idem id ................................................

Idem id. sin interés.........................

Id. id .......................
23 Abril id ...............

Id. id ..................... ..
16 id. id .................

Doña Teresa de Goyeneche...................

Herederos de D. Jerónimo Erviti...........If 1 V\t1 qV\1 /\ d A V iHrv /Tl\* /J /\ íylflkAlAA

Idem con intereses desde 4 /  de Ju
lio de 1851 ..............................................

Idem id ...............................................
20 Agosto i d ...........
45 Octubre id..........
23 Setiembre id . . . .

3 id. i d / . . . . . . . . .

4 2 Marzo id..............
4 4 Octubre id .........

Id. id .....................
Id. id ........................

24 id. id ...................

22 id. id....................

E*t pueoio cíe Yiua uoispo ae Yictnaies*
Idem de Bercianos de Vidríales...........
Idem de Móratones..................................
El Duque de Híjar...........................

El pueblo de Bercianos de Aliste

Idem...................................
Idem...................... ............
Inscripciones de la Deuda 

flotante...........................
MpHin rli/»7inn

Idem id ......................................... .
Idem id................................................
Idem id ...............................................

Idem id. sin in terés.........................
Idem con intereses desde 1 /  de Ju 

lio de 4851 ..............................................
Idem id .. . . .  / ...................................

Idem id. desde 1 /  de Enero de 4 852. 
Idem id. desde 4.® de Julio de 4 8 5 1 .

Idem id ...............................................

23 id. id ...............
28 id. id ...............

D. José Agustín Caballero.....................
D.Román López.. .

Réditos de censos... « . . .
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilitares............
Suministros......................
Cartas de p3go de las ofi

cinas militares............

9 Julio id ..............
3 Setiembre id .. . .

8 Octubre id..........
41 id. id ...................
45 id. i d . . ..............
22 id. id...................
Id. id .......................
Id. id .......................

31 id. i d . ............. ....
Id. id ...............

D. Robustiano Boada................................
D. Julíqn Salazar..........

»
»
»
»
»
»

»
»

D. Julián Redondo.................................
D. Casimiro León y Rico.........................
El Ayuntamiento de Benitandús...........
EL pueblo de Paladinos.....................
D. Luis Estanislao P erera .....................
El pueblo de Tariza...............

Idem...................................
Débitos de conventos...
Suministros.......................
Medio diezmo...................
Suministros,.....................
M edio d iezm o

ídem id. desde 1 ,° de Enero de 4 852 
Idem id. desde 4 ,° de Julio de 4 851 .
ídem id................................................
Idem id ................................................
Idem id . ..............................................
ÍíIpiyi irlId. id .......................

íd. id.......................
Id. id.......................

Idem de Escuredo........... Idem................................... Idem id ................................................
Idem de Sesnandez.....................
IflálITl r| a 1/c*aaVv Idem.................................. Idem id ................................................
MiBui ae nscoDer,. . . . .  , , Idem................................... Idem id ................................................

Total. 470.225,20

NOTAS. 1. El importe de los mandamientos de pago señalados con los números 1.206 al 4.24 8 inclusive, 1.280 al 4.222 , 1.224 y 1.225 ha figurado ya entre los pendientes 
. .. Pf,.' ?  f n Ip® meses respectivos i  los acuerdos que se citan. Los marcados con los números 1.245 y 1.246 proceden del crédito reconocido en 9 de 

<* • r J J 0S heredero1s del ConíJe ¿e Saceda, y el núm. 1.224 del que lo fué á D. José María Andreu.
" ‘ 08 que uguran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los inleresados á 

u  . recogerlos, o faltarles algún requisitq. ’
Madrid , ,  de Noviembre de 4864 = E l  Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.* B.*=E1 Director general, Sierra.=Es copia — lleredia.

•

ANUNCIOS OFICIALES.
Contaduría Central de la  Hacienda pública.

La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855 dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultacioues y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu
ren de la existencia de los individuos de la provincia 
donde radican sus pagos, así como de no haber sufrido 
alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de le acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto de 1855, que  insertó  la 
Gaceta de Madrid el dia 24 del m ism o, todos los señores 
cesantes, jub ilados, pensionistas de Monte-pio, rem une
ratorias y de gracia que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central y residan actualmente en 
esta corte, se servirán presentarse personalmente al Con
tador que suscribe, desde el dia 5 al 25 de Enero próxi
mo, provistos de los documentos sigu ien tes: los señores 
cesantes y jubilados con la certificación, ú oficio original 
expresivo de su clasificación , con un certificado deí Al
calde constitucional ó Inspector del distrito respectivo, 
que justifique hallarse empadronado en el punto de su 
vecindad , y con la declaración ¡siguiente, que podrán ex 
tender y firmar á continuación del certificado precedente: 
«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra can
tidad sobre fondos generales , provinciales, ni m unicipa
les más que la de (cesantía , jubilación , Monte-pio & c ) 
consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación, certificación ú  oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á conti
nuación de dicha^fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren, si fuese en 
E spaña, y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella circunstancia é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia practicarán dichas 
diligencias ante el Alcaldeconstitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá remitir directam ente á esta Contaduría, 
dentro de los seis días siguientes al 20 de Enero citado, 
los documentos que presenten los interesados avecin
dados en el término de su dem arcación, acompañados de 
los justificantes prescritos, y una nota individual de las 
observaciones que consideren convenientes acerca de los 
mismos; de conformidad con lo mandado en la regla II 
de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicam ente, se 
servirá rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su habitación, para que pueda 
pasarse á exam inar y recoger eldocum ento que debe pre
sentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada r e 
vista, según lo dispuesto por Real órden de.2 l de Junio 
últim o, los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administración, 
los cuales deberán justificar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Conta
duría.

Con objeto de que los señores in teresados, cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería Central, expe
rim enten la m enor incomodidad posible para cumplir con 
la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de p resen tar, podran servirse recoger previa
mente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
a cuatro de la ta rde , los impresos de certificado adecúa 
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 23 de Diciembre de 1861.=José O’Donnel!.
—  I

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ee- 
neial de la Deuda , de diez a tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación genera! de Pagos del Ministerio de Gracia y
Justicia; en el concepto de que previam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida

*  toc to - NombreS de losinteresados.
nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
89295 D. Pedro Rafael Adán.
89296 D. José Bartolomé Adán.

DIÓCESIS DE LUCO.
89297 D. Juan Dieguez.
89298 D. Rafael Sánchez.
89299 D. Pedro Villar.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
89300 I). Antonio Consalí.
89301 D. Bartolomé Palmer.
89302 D. Ramón Pascual.
89303 D. Pedro Antonio Puig.
89304 D. Lorenzo Pascual.
89305 D. Miguel Pou.
89306 D. Miguel Pons.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
89307 D. Fernando Paz.
89308 D. Antonio Posadán.
89309 D. Ramón María Rojo.

DIÓCESIS DE PL A SE N C IA .
89310 D. Francisco Pacheco y Cevallos.
8931-1 D. Martin Palomino.
89312 D. Francisco Perez.
89313 D. Felipe Perez.
89314 D. Ramón Martin Romo.
89315 D. Francisco Matías Ruda.
89216 D. Manuel Rubio.
89317 D. Tomás Sánchez de las Matas.
89318 D. Gregorio Sánchez Ortesa.
89319 D. Ignacio Tierno.
89320 D. Manuel Hipólito Valencia.

DIÓCESIS DE SA N TA N D ER.
89321 D. Pedro Antonio Cabello.

DIÓCESIS D E TARRAGONA.
89322 D. Ignacio Martin.

DIÓ C ESIS DE TO LEDO.
89323 D. Santiago Camacho.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
89324 D. Joaquín Carrascosa.
89325 D. Juan Manuel Sánchez.
Madrid 5 de Diciembre de 4861.=E l Secretario , A n

tonio Bruno Moreno.==V.° B .°=E1 Director general, P re
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que p ré v ia - 
mente han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite supersonalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de sal id a
de las li- Nombres do los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE C ÁCERES.
89326 D. Felipe González Prieto.
89327 Doña Cándida de San Juan Bus ta man le.

I PROVINCIA DE CÁDIZ.
[ 89328 D. Blas Aguilar.
1 89329 D. Benito Berceta.
I 89330 D. Sebastian Bermudez.
i

¿Número
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaci©- 

nes.

89331 D. Anton'o Corbacho.
89332 D. Francisco González Quevedo.
89333 D. Miguel Isasi.
89334 D. José Jiménez Sánchez.
89335 Doña Francisca Marañon.
89336 D. Mariano Noguer.
89337 D. Antonio Martínez.
89338 D. Tomás Rodríguez.
89339 D. Pedro Rendon.
89340 D. Juan Sierra.
89341 D. Pedro del Valle.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
89342 Doña Francisca Durán.
89343 D. Policarpo Domínguez
89344 D. Rafaél Gómez.
89345 D. Juan Rafaél Galan.
89346 D. Miguel Gorgoyo.
89347 D. José Hellen.
89348 D. Vicente Molina.
89349 D. José Morales Blanco.
89350 D. José Ruiz Fuentes.

PROVINCIA D E  GRANADA.
89351 D. Ramón Arévalo.

PROVINCIA DE JAEN.
89352 Doña Isabel Soledad.Montero.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
89353 D. Antonio Rodríguez y Béjar.

PROVINCIA DE SE V IL LA .
89354 D. Juan Domingo Azcuena.
89355 D. Santos Trigo.

PROVINCIA DE CASTELLON.
89356^ D. Pascual Olívales.

PROVINCIA DE JA E N .
89357 D. Francisco de Paula Vatverde.
89358 D. Juan García y López.
89359 D. Antonio Sánchez Moreno.

PROVINCIA DE M ADRID.
89360 D. Cesáreo Ferrero.
89361 El mismo.
89362 D. Manuel Abad.
89363 El mismo.
89364 D. Blas Martínez Gaona.
89365 D. Gregorio Martínez Orea.
89366 D. José Afán de Rivera.
89367 Doña Fausta Gómez.
89368 ' D. Manuel Joaquín Abad.

PROVINCIA DE MALLORCA.
89369 D. Tomás Fernandez Marca.
89370 El mismo.

Madrid 5 de Diciembre de 186 l.= E l Secretario, A n
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número
de salida
de las li-  Nombres d e los i ingresados,
q u id acio-

n.is. ____________

DIÓCESIS DE A8TORGA.
89371 D. Jacobo Fernandez.

DIÓCESIS DE BARBASTR0.
89372 D. Antonio Labad.
89373 D. Manuel Lacambra,
89374 D. M artin Mora.

DIÓCESIS DE BURGOS.
89375 D. José de la Peña.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
89376 D. Antonio Pobes.

DIÓCESIS DE CUENCA.
89377 D. José Baquero.
89378 D. Sebastian Donare.

DIÓCESIS DE HUESCA.
89379 D. Benito Bascues.

DIÓCESIS D E  JACA.
89380 D. Joaquín García.

DIÓCESIS DE LEON.
89381 D. Celestino Cerezo.

D IÓ C ESIS DE LUGO.
89382 D. Manuel María López.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
89383 D. Francisco Bermudez Heredia.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
89384 D. Pedro Lodon.
89385 D. Domingo Marino.
89386 D. Manuel Nuñez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
89387 D. Clemente Moreno.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.
89388 D. Tadeo Esparza.
89389 D. Luis Echenique.
89390 D. Juan Félix Peña.

DIÓCESIS DE PLA SEN CIA .
89391 D. Gregorio Alejandro Ocampo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
89392 D. Santiago Fermoselle.
89393 D. Jerónimo Gil.
89394 D. Luis Francisco García.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
89395 D. Zacarías Alparceque.
89396 D. Pedro Blas.

D IÓCESIS DE SEV ILLA .
89397 D. José Góngora.
89398 D. José Sánchez González.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
89399 D. Francisco González.
89400 D. Mauricio Ruiz.

Madrid 5 de Diciembre de 1861.—El S ecretario , An
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°==El Director general, Presi 
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se exp resan , aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persoúa autorizad; 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 d  
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general di 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á  recoger lo 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud  d 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtene 
del departamento de liquidación la factura que acredite si 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar e l  nú  
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres dolos interesados,
quidacio- *

nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.
89401 D. Ramón Amafc.
89402 D. Francisco Aznar.
89403 D. Rafaél Abad.



Número 
de salida

de las l i -  * Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

89404 D. Gregorio Clemente.
89405 D. Sebastian Ferrer.
89406 D. Pascual Ibars.
89407 D. Remigio García.
89408 D. Bartolomé Martínez é Ibarra.
89409 D. Jerónimo Rodríguez.

PROVINCIA DE LUGO.
89410 D. Pascual Carballo.
89411 D. Antonio Cuadrado.
89412 D. JoséDoval.
89413 D. Antonio Diaz Fernandez.
89414 D. Benito Manuel Fernandez.
89415 D. Juan Iglesias.
89416 D. Antonio Mendez.
89417 D. José Miguel Otero.
89418 D. Ramón Pardo.
89419 D. Francisco Pernas.
89420 D. Andrés Souto.
89421 D. José de Yeu.
89422 D. Felipe das Yellas.
89423 D. Juan del Rio.

PROVINCIA DE MURCIA.

89424 Doña Josefa Alonso.
89425 D. Joaquín Parreño.
89426 D. Cárlos Ruiz VazqOez.
89427 Doña Juana Rosique.
89428 D. José Rodríguez.
89429 Doña Librada Sarrion.

PROVINCIA DE VALENCIA.
89430 D. Antonio Chover.
89431 ©. Agustín García.
89432 D. Hermenegildo Oñez.
89433 D. Manuel Pareja.
89434 D. Manuel Toreno.
Madrid 5 de Diciembre de 1861.=*EI Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°==E| Director general, P re
s id en te^ . Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido, á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li-
qu i d acio- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE OSMA.
89435 D. Nicanor Cantabrana.
89436 D. Juan Martin Cojo.
89437 D. Gláudio María Ciria.
89438 D. Gregorio Calabria.
89439 D. Fernando Crucer,
89440 D. Pascual Casado.
89441 D. Aniceto Calvo.
89442 D. José Casajús.
89443 D. Bráulio Calvo.
89444 D. Manuel Dueñas.
89445 D. Hilario Hernández.
89446 D. Rafaél Hermán.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
89447 Doña Isidra Salats.
89448 D. Sebastian Vilaséci.
89449 D. Pablo Vilaginer.
89460 D. Isidro Vilar.
89451 D. Pedro Vilella.
89452 D. José Villaró.
89453 D. Pedro Viladrich.
89454 D. Miguel Disous.
89455 D. José Xaudrin.
89456 D. José Xaudrí.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
89457 D. Nicolás Diago.
89458 D. Camilo Erice
89459 D. Tomás Garriguer.
89460 D. Joaquin Gómez.
89461 D. Raimn Lastierán.
89462 D. Francisco Pardon de Terán.
89463 D. Juan José Pablo*.
89464 D. Manuel Rebullida.
Madrid 5 de Diciembre de 186i.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.==V.* B.°=*E1 Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

A dm inistración principal 
de H acienda púb lica  de la provincia  

de Badajoz.
D. Justo Losada , Administrador principal de Hacien

da pública de esta provincia.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de 

D. Miguel Berneto y Abarca, Contador que fué de esta 
provincia, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en esta 
Administración de mi cargo, por sí ó por persona que 
legítimamente los represente , á satisfacer á la Hacienda 
los 67.331 rs. 52 cénts. por que aparece alcanzado dicho 
Berneto, según expediente que contra él se sigue en esta 
oficina; apercibidos de que si trascurriese el expresado 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Badajoz 12 de Diciembre de 4 861 .=E1 Administrador 
principal, Justo Losada.

D. Ramón Sanabria Rodríguez, Oficial primero In
terventor déla Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente gubernativo de reintegro contra D. Miguel 
Berneto y Abarca, Contador que fué de esta provincia 
por el alcance que le resultó de 67.331 rs. 53 cénts., á 
cuyo pago fué declarado responsable en los alcances 
que contrajeron D. José Cubero y D. Juan Linares Mon- 
tefrio, Administrador y Contador que fueron del partido de 
Llerena.

Y para que conste y produzca los efectos oportunos 
expido la presente visada por el Sr. Administrador prin
cipal, en Badajoz á 12 de Diciembre de 186L==P. O., 
Vidal García de la Llave. =V.° B.°=Losada. 7836

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Jaén.
Habiéndose dispuesto por Real orden de i 1 de Mayo 

último que se saque á pública subasta la ejecución de las

obras de reparación que necesitan dos muros del ex-con- 
vento de San Francisco de esta ciudad, correspondien
te el uno á la pared de la crujía llamada enfermería y el 
otro á la fachada que da á la calle del Pósito, tendrán 
efecto estas en el término de 10-dias, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca inserto el presente en 
la Gaceta! del.Gobierno, de doce á una de la tarde en el 
local que ocupa este Gobierno de provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, hallándose de 
manifiesto desde hoy en esta Administración el pliego fa
cultativo á que'han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras que deben verificarse en el ex- 
i convento de San Francisco,

Rs. cénts. i

Por los apeos de los techos y armaduras de 
la enfermería, con inclusión de las made-

„ ras necesarias al efecto................................ 600
Por la demolición de 220 metros cúbicos de 

muro de manipostería con apartado de
materiales, á 2 rs. 56 cénts. cada uno  563,20

Por 52 metros cúbicos de apertura de zanjas
para cimientos, á 3 rs. uno  ............. 156

Por la construcción de 52 metros cúbicos de 
manipostería en cimientos, con aprove
chamiento, á 37 rs. 65 cénts......................   1.957,80

Por 147 id. de manipostería ordinaria al 
desnudo, hechas sus juntas del paramen
to exterior con cal y yeso, á 42 rs. u n o .. 6.134

Por 72 id. de tapiería con machos y ver
dugados de manipostería para el lienzo de 
pared correspondiente á la calle del Pósi
to , á 28 rs. uno. . . .    .................................  2.044

Por 10 metros lineales de albardilla de teja,
á 5 rs. uno.....................................................  50

Por la saca de escombros............................... 300
Por los derechos de reconocimiento, presu

puesto y asistencia á la obra..................  354

12.159

Pliego de condiciones económicas que forma esta Administra
ción para subastar las obras necesarias en el ex-conven- 
lo de San Francisco de esta ciudad.
1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador civil de esta provincia á los 10 dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta del Gobier
no, Boletín oficial de la provincia y por carteles, bajo la 
presidencia del mencionado Sr. Gobernador, con mi asis
tencia y la de los Sres. Fiscal y Escribano, dedoce á una 
de la tarde.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 12.159 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora déla se
ñalada para el remate, presentarán los licitadores las pro
posiciones con entera sujeción al modelo que al pié se ex
presa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru 
bricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento qne acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y recoqoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is
mo orden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de ios concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hiciese la pioposición más ventajosa para la Hacien
da pública; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga Ja aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al qu¿ ofreciese mayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las ob;as están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el que 
se le haga saber la aprobación del remate , y á terminar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas que 
se haya formado, á cuyo fin se otorgará la correspondien
te escritura pública; y en el caso de no cumplir el rema
tante con las condiciones anunciadas, ó impidiese su otor* 
gamiento , se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del'tnismo rem atante, quedando además sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Igualmente esta dependencia verificará también otro 
reconocimiento con el íin 'de examinar las obras para 
poder expedir la certificación de haberse hecho cargo de 
ellas por estar conformes con las condiciones de la su
basta, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo sexto de 
la regla segunda de la Real órden’ fecha 8 de Octubre 
del año próximo pasado.

Si de los reconocimientos resultase la falta de cum
plimiento de algunas de las condiciones estipuladas , se 
obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo , que se le fijará , las que no fuesen admisi
bles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la 
reconstrucción fuese nuevamente desechada , se proce
derá á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaron rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
deque trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto, el págo de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, plano si lo hubiese, y los de reco
nocimiento de la obra para su recibimiento, así como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Jaén 10 de Diciembre de 4 861 .=E1 Administrador, 
Felipe Pacheco. 7745

A yuntam iento constitucional de Sevilla .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia de ayer sobre la emisión 
de 5.000 acciones de á 2.000 rs. efectivos cada una para le
vantar un empréstito des\ 0 millones de reales con destino á 
obras públicas municipales, ha acordado el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad? se cepita el acto en las Casas ca
pitulares, á las doce de la mañana del miércoles 29 de 
Enero próximo, ante una comisión de su seno , bajo mi 
presidencia ; rigiendo en la subasta las condiciones y re
glas que á continuación se insertan para conocimiento 
de los licitadores.

Bases aprobadas para la emisión de acciones.

1 .a La corporación emitirá 5.60^ acciones al portador , 
de á 2.000 rs. cada una, cuyo importe se destinará á cos
tear las obras públicas municipales de empedrado, ado
quinado y enlosados de las calles, arrecifados de caminos, 
reparación de paseos, y las demás extraordinarias , que 
acordare el Ayuntamiento con la concurrencia de un nú
mero igual de mayores contribuyentes.

2.a Devengarán las referidas acciones el interés de 8 
por 100 al año, verificándose su pago por semestres ven
cidos de la misma manera que el Gobierno lo hace con la 
Deuda del Estado.

3.a Todos los años se amortizará por su total valor la 
décima parte de las acciones que se hubiesen emitido en 
cada uno, designándose las que deban recogerse por sor
teo ante una comisión del Excmo. Ayuntamiento, prévia 
la convocación de tos interesados por edictos.

4.a La emisión de acciones se verificará con fecha del 
primer dia de los meses de Enero y Julio de cada año en 
la proporción necesaria para las obras á que se destine 
su valor, si bien no excediéndose en ningún caso del lí
mite correspondiente á las sumas que se voten anual
mente en el presupuesto ordinario para retirar de la cir
culación la décima amortizable y el pago de los intereses 
de todas las emitidas. A ámbas atenciones se destinará ca
da año la suma de 800.000 rs. cuando ménos.

5.a Para seguridad de los capitalistas se depositará 
mensualmente én el Banco de Sevilla la dozava parte del 
importe de las acciones amortizables y de los intereses 
de todas las emitidas, autorizándose á la Dirección de 
aquel instituto á fin de que, de los arbitrios sobre espe
cie de consumos y de la recaudación de contribuciones 
perciba aquella suma directamente de las cajas del Te
soro.

6.a El Ayuntamiento, con autorización de S. M., ga
rantiza el puntual cumplimiento de los referidos pagos 
con todas sus rentas y arbitrios, hipotecando á esta segu
ridad:

La tercera parte del 80 por 100 de los bienes desamor
tizados de propios, que á virtud de lo dispuesto en la re 
gla 7.a del art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 , se 
reserve en la Caja de Depósitos á disposición del Ayunta
miento.

La casa-matadero.
La casa-rastro fuera de la puerta de la Carne.
La albóndiga.
La lonja del bacalao fuera de la puerta de Triana.
El convento que fué de San Jacinto en el barrio de 

Triana, y el de los Menores en la calle del mismo título^

Reglas para la subasta.

1.a El Ayuntamiento negocia en subasta pública 5.000 
acciones de á 2.000 rs. bajo el tipo de 8 por 100 de inte
rés por cada año.

2.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á cada proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos 50 rs. por cada ac
ción, ya en metálico, ya en papel del Estado con interés 
al precio corriente.

Este documento se devolverá inmediatamente á los li
citadores cuyas proposiciones no sean admitidas, quedan
do subsistentes los depósitos de los rematantes, para res
ponder del cumplimiento de sus compromisos.

3.a La subasta se verificará ante el Sr. Alcalde, ó por 
su delegación ante uno de los Sres. Tenientes, y el señor 
R.egidor Síndico, por pliegos cerrados, con inclusión del 
documento de depósito á que se refiere la precedente cláu
sula. En ellos se expresará por letra y con entera cla
ridad el número de acciones que pretende tomar cada li
diador, y el tanto por ciento del rédito anual, que podrá 
consistir en reales y céntimos, pero nunca en fracciones 
de estos últimos. Los pliegos se redactarán con entera su
jeción al modelo que se publique con el anuncio de la 
subasta.
' i .a Principiará el acto con la lectura de las bases apro

badas por S. M. para la emisión de acciones y de las pre
sentes reglas, pudiendo los interesados pedir en el acto 
Jas aclaraciones que gusten sobre cualquier duda. Presen
tado el primer pliego, el Sr. Presidente fijará la media ho
ra dentro de la cual se admitirán únicamente las propo
siciones de los licitadores; en el concepto de que, cuan
tas se hagan pasado su tiempo, serán nulas y de ningún 
valor.

5.a Trascurrido el término para la admisión de los 
pliegos, se procederá á su apertura por el órden que de
termine un sorteo hecho en el acto entre los postores. 
La adjudicación se hará á las proposiciones que resulten 
más ventajosas, examinándose para ello por el órden de 
menor á mayor en el precio del interés, y será preferido 
entre los que lo fijen igual el que tome el mayor número 
de acciones. Quedaráp excedentes las proposiciones más 
onerosas de los licitadores cuando resulte ó aparezca cu
bierto el número de 5.000 acciones.

6.a El valor efectivo de las acciones se entregará en 
metálico por los Rematantes en la Caja del Banco de Se
villa en la escala que necesite el Ayuntamiento para dar 
impulso á las obras públicas á que se destine este re
curso. La Corporación avisará á aquellos interesados 
cuando ménos con la anticipación de dos meses, para 
verificar cada entrega, no pudiendo exceder ningún plazo 
déla mitad del importe de las acciones que se adjudiquen 
á cada postor. Desde el dia en que se deposítenlos fondos 
hasta las épocas de emisión determinadas en la base 4.a 
de las generales se abonarán intereses á los rematantes, 
con arreglo al tipo en que se acepte cada proposición de 
la subasta. Por otro lado responderán al caudal de pro
pios del perjuicio que pueda sufrir en la negociación de 
las acciones que dejen en descubierto.

7.a La subasta se aceptará por los rematantes en el ac
to de darse la buena pro, quedando aquellos obligados al 
exacto cumplimiento de las anteriores condiciones; pero 
por esta diligencia no adquirirán derecho alguno, ni se 
entenderá el contrato obligatorio para el Ayuntamiento 
hasta que se apruebe en cabildo, y su acuerdo merezca la 
del Gobierno supremo. La Administración estará en liber
tad de resolver en ámbas deliberaciones lo que estime 
más acertado á los intereses públicos, sin ulterior re
curso. ,f

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   calle de , nú
mero , enterado de las condiciones establecidas para
la emisión de acciones del empréstito de 10 millones de 
leales con destino á obras municipales de Sevilla de á 
2.000 rs. efectivos cada una, á consecuencia de las Rea
les órdenes de 26 de Octubre de 1859, 14 de Febrero y 16 
de Octubre últimos, se obliga á tomar (tantas por letra) 
de la expresada clase, con el interés anual de por

100, á cuyo fin acompaña el oportuno documento qug 
acredita haber entregado en la Caja de Depósitos el im
porte de 50 rs. por cada acción de las que solicita.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 1*7 de Diciembre de 4861.=El Alcalde consti
tucional, G. J. García de Vinuesa. 7968

Gobierno de la  provincia de A licante.
Sección de Fomento.—Industria.

Debiendo crearse en esta ciudad una plaza de verifi
cador de contadores de gas , eon arreglo á lo que dispo
ne el Real decreto de 28 de Marzo del año próximo pasa
do , se hace saber ai público por medio de este periódico 
oficial á fin de que puedan presentar sus solicitudes en 
este Gobierno de provincia en el término de 30 dias las 
personas que deseen obtenerla ; advirtiendo que con a r
reglo al art. 7.* de dicha Real disposición los aspirantes 
han de ser Ingenieros industriales, Profesores ó Licen
ciados en Ciencias físico-matemáticas ó químicas, ó en 
su defecto peritos, prévia justificación de su aptitud 
con los certificados correspondientes.

Alicante 13 de Diciembre de 186i.«Francisco Sepúl- 
veda. 7814

Gobierno d e  la  provincia  de Granada.

Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta capital ante el Escribano Don 
Juan Nepomuceno Camino para la constitución de socie
dad especial minera que explota la mina titulada San Jo
sé t alias Cobarron, sita en gierra de Lujar, término de 
Orgiva , en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid , con arreglo á lo prevenido en 
el art. 8 / de la mencionada ley.

Granada 10 de Diciembre de 1861 =G . Mas y Abad.
7797

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Seeretaría general.—N ego

ciado 2 .° — Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ño*; Ministro Jefe de la Sección sétima de  este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última v ezá  D. Luis Arteaga, Ad
ministrador que fué de Rentas de la provincia de Guadalajara, 
ó á sus heredero?, cuyo  paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 1 0  de pu
blicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio d e  encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de las cuentas 
de frutos por Arbitrios de Arnortizacitn de dicha provincia , cor
respondientes á los m eses de Febrero, Marzo, Mayo y Junio de 
1835; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per-* 
juicio que haya lugar.

Madrid 2 0  de Diciembre de 1861 .= José  Fullós. 7957— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .— Secretaría g e n e r a l .= N e -  
gociado 2.° — Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D Antonio V illa r  
ralvo y  Frias, ó sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten eh 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de 
las cuentas de caudales por Bienes nacionales de la provincia de 
Zamora, com prensivas desde 1 .° de Enero á 30 de Setiem bre de 
1836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 2 0  de Diciem bre de 1 861 .= José  Fullós. 7958— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en e ra l.=  N ego
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de ia Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José García Viniegra, Adm i
nistrador que fué de Rentas y Depositario de Propios y  Arbitrios 
de la provincia de Lugo, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora , á fin de que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á 
contarse á los 1 0  de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de  
en ca r g a d o  á recoger  y contestar  el pliego de reparos ocurrido en 
el exám en de la cuenta de dichos fondos, com prensiva desde 1 .° 
de Marzo á fin de D iciem bre de 1834; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 0  de Diciembre de 4 864 . = José Fullós. 7959— 1

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.— N ego-  
ciado 2 .°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por primera vez á los herederos de Don 
Francisco de Durango, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio é n  la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuen
ta de caudales por los ramos de consolidación de la provincia de 
Valladolid, correspondiente al año de 1802 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 0  de Diciembre de 4 861.— José Fullós. 7960— 1
— ----------- ---- ----------------------- - .............—....- — ■ -  r. -■     ■1

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g e n e ra l.=  N e
gociado 2 . ° =  Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
c ita , llama y  emplaza por primera vez á D. Antonio Fernandez, 
Administrador Depositario de Propios y Arbitrios que fué de la 
provincia de L ugo, ó sus herederos, y los de D. Manuel 
María de Echevarría, Contador que fué de dichos ramos, cu
yo  paradero se ign ora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 1 0  de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de contingentes y  
mitad de sobrantes de dicha provincia , comprensiva desde 1 1  de 
Abril á fin de Diciembre de 1835; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 0  de Diciem bre de 1861 .= ¿ o sé  Fullós. — 1

Juzgado militar de Marina de la provincia de P a la m ó s.= P o r  
providencia de este dia, dada en méritos de la causa seguida de  
oficio con motivo de la m uerte del buzo inglés Jorge  Tbornás, Na
tural de H eligolan, ocurrida en 18 de Julio d e  este año al fondo  
del mar en las islas Medas en ocasión en que se dedicaba á la 
pesca del eoral, se manda ofrecer dicha causa á los más p róx i

mos parientes ó herederos de dicho Thomás; y  en atención * 
norarse quiénes sean, se expide el presente para que dentr * 
término de 30 d ia s , contaderos desde el d e  su publicación ° 
parezcan por la Escribanía del infrascrito; con p rev en c io ^  
que no verificándolo dentro del indicado término se les te** ^  
por renunciado su d erech o , y  se procederá conforme co 
p on d a , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y se advierte que sia em bargo de titularse el difunto k 
como se ha d ich o , hay m otivos para presum ir que fuese en r^°  
lidad Juan Cristiano Gustavo, hijo legítim o de Martin 
Toms y  de Enriqueta Margarita Heinzig , nacido en 4 8 de 
brero de 1834 en Sbralsund.

Paiamós 23 de Noviem bre de 1861 .— Licenciado Aiüqü- 
Alvarez, Escribano. 7 5 ^ 7  10

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

La contestación del Gabinete de Washington 
ultim átum  expedido por Inglaterra con motivo del 
asunto del Trent ,que anunciamos ántes de ahora, ^  
se recibirá en Londres hasta el 29 ó 30 de este mes. 
Probablem ente será su portador un buque de la 
compañía de Montreal, ó de la de New-York y Li
verpool, saliendo de N ew -York el 21.

Al saber el Rey de Hannover el fallecimiento del 
Príncipe Alberto salió inm ediatam ente para Lóndres, 
á cuya capital habrá llegado el 21.

Anunciase tam bién la llegada del Principe Luis 
de Hesse, futuro esposo de la Princesa Alicia , á la 
misma capital.

Con referencia á la Gaceta de Colonia háse anun
ciado el próximo casamiento del Rey de Portugal con 
la Princesa María de Hohenzollern, cuyo suceso se 
cree aun prem aturo en atención al estado de tristeza 
en que se halla Luis I. Parece que el Vizconde de 
P a iv a , Representante de Portugal cerca del Em pe
rador Napoleón, ha vuelto de Hyeres, á donde habia 
ido con objeto de dar el pésame á la Princesa here
dera de Hohenzollern , herm ana de S. M. e) Rey de 
Portugal.

De estas dos noticias se deduce que la futura es
posa del nuevo Rey lusitano será una herm ana del 
Príncipe heredero de Hohenzollern.

Varios periódicos han anunciado que la división 
naval francesa de las Antillas habia recibido órden 
dé dirigirse á G harlestow n, donde ha fondeado la 
escuadra iuglesa. Esta no tic ia , según Le Pays, es 
cuando ménos prem atura, y necesita confirmación.

ANUNCIOS

REAL DIPUTACION DEL HOSPITAL DE SAN AN- 
drés de la nación flamenca.—Hallándose vacante la plaza 
de Administrador espiritual del Real hospital de la na
ción flamenca en esta corte, y debiendo proveerse per su 
Diputación, al tenor délo que previenen las constituciones 
del mismo, en un Sacerdote de dicha nación ó descen
diente de ella y versado al ménos en.su idioma, se admi
tirán solicitudes que acrediten alguno de estos extremos 
por término de 30 dias en la Secretaría de la corporación, 
calle de Atocha, num. 24, cuarto tercero de la izquierda.

Madrid 23 de Diciembre de 1861.« E l  Secretario, Juan 
Stuyck y Lloret. 7964—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—En el sorteo celebrado ayer para las nueve ac
ciones y 71 obligaciones de esta compañía, que deben 
amortizarse en el presente año, han salido los números 
siguientes:

ACCIONES.

2.869 6.354 17.290 33.828 34 851
4.479 12.207 19.012 34.001

OBLIGACIONES.
Primera série.

90 5.240 10.717 17.517 21.741
624 5.590 10.990 17.882 22 931
921 6.394 11.005 18.201 23.411

1.833 6.784 12.387 18.659 23.564
2.904 7.396 13.069 18.909 23.845
3.345 7.698 13.698 19.479 24.078
3.859 8.556 14.593 19.503 24.310
4.202 9.435 15.764 19.518
5.063 9.767 15.848 19.694
5.091 10.466 16.632 19.779

Segunda série.
24.694 26.132 29 863 31.646 33.782
24.843 26.416 29 924 31.649 31.093
24.941 26.702 30.079 32.192 34.163
25.857 28.363 30.672 32.236 36.364
25.880 28.592 30.866 33.249

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento 
de lo¡s señores que posean dichos títulos y puedan pre
sentarse á hacer efectivo su importe desde el dia 2 del mes 
próximo: en Madrid en la caja de la sociedad, calle de 
Fuencarral, núm. 2; en París, en la Sociedad general de 
Crédito moviliario francés, plaza Vendóme, 15, y en Bru
selas en la casa de los Sres. Brugnan é hijo.

Madrid 22 de Diciembre de 186l.«E l Secretario, R. 
Gómez.

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA EL MOLINO T i
tulado Mariana,, situado en la villa de Torrelobaton, pro-
vincia de Valladolid, que renta 400 fanegas de trigo anua
les, y es de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado,,el cual sale á la pública licitación por el 
tipo de 250.000 rs., no teniendo carga ni gravamen de 
ninguna especie.

La subasta se verificará el dia 20 de Enero próximo 
de 1862, á la una de la tarde, en Madrid ante el Excelen
tísimo Sr. apoderado general de S. E., y en Torrelobaton 
ante la persona que al efecto se nom bre, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ias on- 

. ciñas de Madrid, calle de D. Pedro, núm. 10, y en la Ad- 
I minislracion donde radica la finca , no admitiéndose pos

tura que no cubra la cantidad indicada.
Madrid 19 de Diciembre de 186l.==»El encargado por

S. E . , José María Diáz de Cevallos. 7965—1

SANTO DEL DIA.
San Estéban, Proto-mártir.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Diciembre 

de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del viento
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 704.99 3°,8 4a,7 E. Lluvia.
9  m . 706,25 4\0 5*0 E Idem.

12 . . . . 706,41 4° 9 6° 1 E. . .. Idem.
3 t . . . 706,43 5a, 4 6°,8 E........... Cubierto.
6 t, . 707,40 5°,4 6*4 E. N .E . Idem.
9  n 708.00 5°,0 6*,3 E .. .  .< . Idem.
Temperatura máxima de i di a . . . 5*,8 7a,2
Temperatura máxima al sol 6a, 2 7°,8
Temperatura mínima del dia . . . . 2*,6 3*,3
Evaporación en las 24 horas... 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ...........11,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Diciemhreá las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

L ID A D E S .

Baróme
tro á 0°y 
al nirel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de ia mar

Madrid.. .  
Palma.. . .

759,7
765,5

5°,0 
1 1 ° ,7

Este...  
Idem..

L luvia___
Cásidesp.0.

1
Tranquila.

Alicante.. 761,3 12°, 4 N. E .. Lluvia........ P.° oleaje.
S. Fernan
do á las 8h 765,0 8°,7 Idem.. Despejado.. De leva.

Lisboa . . . 764,9 4*,2 Norte. Cub.°, nieb. Bella.
Id. ayer . 757,4 9°,1 N.N.E. Cubierto... Idem.
Oporto id. 758,2 8°,2 E. S.E. Idem.......... P.° oleaje.
Bilbao . . . 760,0 5°,4 Este., . Despejado.. Tranquila.
Santiag... 763,0 6°,9 S. E ... Idem.......... »
Id. a y e r .. 766,0 7*,4 E.S.E. Nubes...  . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la  mañana.

} Baróme- 
.tro redu-

LOCALIDADES. «d<¡ * #“ ¡y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL SIELO.

Dunquerque. * * 767,2. 5°, 3. E.N.E. Nubes.
París. .................... 762.4. 3°,7. N.N.E. Cubierto.
Bayona. 758,9. 7°,5.j E........ Idem.
Lyon. 758,7. 84,2. ¡S. O ... Idem.
Bruselas. 765,1. 3*,8.; N .E ... Idem;
Viena. 752,5. 39,0.i N. O .. Nubes.
T u rin ..................... 754,5. —3°,5. S . O. . Niebla.
Roma........... » » ii » »
Florencia.. . . . . . . . 750,9. 3°,0. ; s .  0 . . Lluvia.
San P etersburgo; 758,2. -11°,3. ! Calma. Nublado.
Constantinopla.. . > » » i! »Stockolmo. i . » » 1 » »
Copenhague...............j ¡765,2. 4°,6 . 1N. N.E. Cubierto.
Greenviolu. . . . . .  iI 764,0. 4°,0. N.E . . Despejado.
L e i p z i g . . . , c . 1761,5, , 4°,7. ÍN........ Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, 1a del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.936 fanegas de trigo.
2.256 arrobas dt* harina de id.
6.067 arrobas de carbón.

196 vacas, que componen 57.176 libras de peso.
679 carneros, que hacen 14.726 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 40 á 4 8 /s  arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 16 á 16 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libr?.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs, arroba.

Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y .de 22 á 24 cuartos libra- 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Hoy no ha habido operaciones en el mercado de 
granos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 25 de Diciembre de 4 861.« E l  Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Diciembre.-— Interior, 46.— Diferida, 
40 1/2.

Amsterdam 19 de Diciembre.— Interior, 46 7 /8 .— Di
ferida, 41 1/4.

Francfort 19 de Diciembre.—Interior, 46 3 /4 .—Diferi
da , 40 3/4.

Lóndres 19 de Diciembre.—  Interior, 49 3/4.

ESPECTACULOS

Teatro Real.— A las ocho y  m edia dé la n o c h e .— 
F unción  58.a de abono.—La Favorita, ópera en  4 actos.

Teatro del Pr ín cipe . — A las cuatro  de la tarde .—Los
polvos de la madre Celestina.

A las ocho de la n o c h e .—Lo tuyo mió, com edia nueva 
en  tre s  actos.—Baile. — Los parientes de mi n\ujer, pieza 
en  un acto.

T e a tr o  d e l  C irco . — A las cu atro  y  m edia de fe t a r 
d e .—  Un quinto y un sustituto, zarzuela n u e v a  e n  d o s 
actos .—Un caballero particular.

A las ocho de la  noche. — Dos coronas, zarzuela en 
tres  actos.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y media de la 
tarde.—Ün viaje alrededor de mi suegro.

A las ocho y media1 de la noche.—Del palacio á la ta
berna, zarzuela nueva én tres actos.

T eatro de Variedades. —A las cuatrp y media de la 
tarde.—El que no está hecho ¿bragas J:.,^rov£rbio nuevo 
en un acto, arreglado del francés.— Socorros mútnos, 
juguete nuevo, original, en un acto.—El abate enamorado, 
baile.—El mundo nuevo, inocentada cómico-lírica en un 
aóta, nueva, original.

A las ocho y media de la noche.—Función 87.a de abo
no.—La cruz del matrimonio, comedia nueva en tres ac
tos.—El carnaval español, baile.—Las castañeras picadas, 
sainete.

T eatro de Novedades.— A las cqatro y media de Ia 
tarde.— Embajador y hechicero, comedia de magia, oiági~ 
nal, en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—El co ra zó n  y el di- 
rjérp, melodrama de costumbres populares, nuevo, divi
dido en seis cuadros.—El sacristán y los cuákeros, baile.

T e a t r o  de  Lope de Vega. — A las tres y seis de fe 
la tarde.—El Nacimiento del Hijo de Dios, con el cuadro 
de ¿ a  Adoración de los Reyes.

Desde las nueve de la noche hasta las dos de la ma
drugada segundo gran baile extraordinario de máscaras.

Circo.de Paul.— Bailes de sociedad. — A las tres de la 
tarde lo tendrá La Juventud española.

La Constante á las ocho dé la noche dará un brillante 
baile de máscaras.


